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BOLETÍN OFIC
P ROVINC11.1 DE CORDOBA.

Lis leyes y las disposiciones generales del Go-
b.ern ) son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los denlas pue-
blos do la misma provincia. r Ley de 3 de No-viembre de 837.

Las leye, Ordenes y a nuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe poli tico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán á los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Ahril de1839, y 31 de Octubre de 18113.)

GOBIERNO

de la Provincia de Cedoba.

Cinctu. 1 a m5itt. 1602.

El Exnao. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino con fecha 4 del actual me comuni-
ca la Real &den siguiente.

La Reina ha tenido A bien disponer reco-
miende V. S. como util ó los Ayuntamientos
la adquisiCion de la obra intitulada, «Consultor
de los Alcaldes y Ayuntamientos,» escrito por O.
Celestino Mas y Abad, abogado de los tribu-
nales del reino y Diputado ä Cortes por el
distrito de Igualada, en la inteligencia de que
sera abonada la partida que con 	 este objeto
incluyan las citadas corporaciones entre los gas-
tos voluntarios de sus respectivos presupuestas
municipales.

Lo que he dispuesto se publique en este
periódico oficial para c o nocimiento de los Ayun-
tamientos de esta provincia, eiperando sea 	 se-cundada esta reconeendacion por les Alcaldes de
la misma.

Córdoba 13 de Di ciembre de 18 1,—EI Go-bernador.—Estevan Leon y Medina.

CI RCULAR NUM. 1604.

R e c iamändose por el Juzgado de primera ins-
tancia de Priego á Rufino Osuna y a José Gon-zales Galanas, cuyas señas se espresan, preven-
go a loe Sres. Alcaldes, fuerza de Guardia Ci-
vil y (lemas dependientes de mi autoridrd, pro-curen ca pturarlos y los p.nig in ä disposicion dedicho Jugado.

Córdoba 12 de D iciembre de 1851.--El Go-bernador. —Esteban Leo() y Medina.

Señas del Rufina.

38 años, atto, delgado, ojos melados y
malos, cara regular, con poca DarDa, vestido Conropa corta ä estilo del pais.

Del Gon.zafez•

40 afins, 
pequeño de estatura, color trigüe.

no con patillas, vestido corno el anterior.

CI RCULAR NC111. 1605.

Habiendo sido estraviada de las tierras del
Ronquillo, término de la villa de °bojo, una
jaca de las señas que se espresan, propia de D.José de Luque, de esta vecindad, prevengo á losSres. Alcaldes, fuerza de Guardia Civil y denlas
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Señas de las caballerias.

Un caballo castaño, cerrado, cuatralbo, man-
co de la izquierda, cordon corrido y bebe.

Otro negro, poco calzado, cerrado, defectuese
de brazos y piernas, cortadas la crin • y la Cola,
ambos ton aparejos , este 'con freno y el otro con
jáquima.

Dos
diente.

Una faja encarnada grande, un Mínelo, una
nabaja, y 4 reales.

barriles de alforjas, llenos de aguar

dependien tes de mi autoridad, procuren descu-

brir su paradero .3? 14 detengan si llegan ä conse-

guirlo.
Córdoba 12 de Diciembre de 1851,—El Go-

hernador..Estevan Leon y Medina.

Serias de la Jaca.

Negra, de alzada corta, y . 3 afios de edad.

CIRCULAR . NUM. 1606.

Prevengo á los Sres. Alcaldes, fuerza de
G. C. y demas dependientes de mi autoridad,

que con el mayor celo procuren descubrir el pa-
radero de las caballerias y efectos que al final
se espresau, é intenten la captura de los 	 seis

hombres desconocidos „ armados de escopetas
y cuchillos, que el dia nueve del actual estu-
bieron robando en la venta llamada de Buey
Prieto término de la Villa de Santa Ella, y si
llegan á conseguirla los remitirán ä disposicion
del Juzgado competente.-

Córdoba 12 de Diciembre de 185 1. — El Gober-

nador. —Estevan Leon y Medina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

CIRCULAR NUM. 1587.

D. Juan de Ardanáz Auditor de Guerra
honorario y Juez de primera instancia de esta
Ciudad de Montilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á An-
tonio Gimenez (a) Polo, vecino de esta Ciudad,
contra quien en este mi Juzgado, se sigue cau-
sa criminal de oficio por la muerte ‘ioleuta
causada en la noche de ayer ä Manuel Gimenez
-de este 'domicilio, para que se presente en la
carcel plibliea de este partido, en el término de
nueve dias, ä responder á los cargos que en di-
cha causa le resultan: que si asi lo hiciere, se
le oirá y administrará justicia, bajo apercibi-
miento que de rió presentarse en dicho término

se seguirä la causa 'en su rebeldia, y los autos
y diligencias se notificarán en los estrados, pa-

rándole el mismo perjuicio que si se hicieran
en su persona, y para que no pueda alegar ig-
norancia, se fija el presente.

Montilla dos de Diciembre de mil ochocien-
tos cincuenta y uno. —Juan de Ardanáz —Por
mandado de S. S.—Santiago de Jorje y 'Humo-

SO.

NUM. 1603.

D. José . Miguel Henares, Auditor de Guer-
ra é Intendente honorario de provincia y Juez de
primera instancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad de Córdoba y Su partido por S. M.

(q. d. g.) etc. .
En vidul del presente cito, llamo y empla-

zo ä Mirla del Rosario Grä , 	 segun 	 parece

natural y vecina de esta Ciudad, 	 sin casa ni

alvergue que anda vagando por los alrededores
de ella, contra quiea 	 estoy siguiendo causa cri-
minal de oficio por atribuirsele con otro el luir-
Lo de un chaqueton, para que en el término
de nueve dios se presente en la corcel públi-
ca de esta capital ä contestar ä los cargos que
le resultan en dicha causa, en la que verifuán-
dolo se le oirá y administrará justicia, baje aper-
cibimiento, que no haciéndolo se sustanciará en

su rebeldia, y los autos 'y actuaciones se notifi-
carán en los estrados, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba diez de Diciembre de mil «l'ocieri.
tos cincuenta y uno. —José Miguel Henares.—Por
mandado de dicho Sr. —Andres de Heredia.

COUDOBA. : ES1'. TIP. DE D. FAUSTO GARCIA Te- -
CALE DE LA LIIMERIA, A UM. 2.

Lic. D. Juan Vernandez Palma, Juez de
primera instancia del partido de esta Villa de Baena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á t o-
das las personas que se crean con derecho ä la
propiedad y usufut,ito de los bienes de la Cape-
llania, que en la Parroquial de S. Bartolomé
de esta Villa fundaron Beatriz Vazquez viuda y
el Lcdo. D. Pedro de Rueda, en nombre de
Juan de Rueda como sus tutores y Curadores,
vacante por casa'i,jento de Juan Francisco Ve-
lasco su rikimo poseedor, para que en el tér-
mino de 30 dias contados dre:de SU iesercion en

el boletio Acial 	 y Gaceta ..de Gebieren en Ma-

drid, se presenten ä ded geirto en este Juzgado
por medio de Procurador con 	 peder bastan
bajo apercibimiento que de pe hacerlo se sustan-
ciará el espediente en su rebeldia y les para-
rá el perluifio que haya lugar.

Liado en Baena ä v5 de Dicienibre de 1851.
—Juan Fernandez Palma ..Por mandado de di-
cho Sr. Juez. —Agustin Francisco 	 Medlanero,
Srio.
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